LEY Nº 10.370

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Artículo 9º Inciso c) de la Ley Nº 8.347, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 9º.- Inciso c) El importe que resulte del 18% de las utilidades netas por juegos y apuestas del IAFAS. El Instituto de Ayuda Financiera a la Acción Social deberá depositar el importe correspondiente dentro de los primeros cinco (5) días del mes siguiente al de la liquidación, en la cuenta especial que deberá abrirse de acuerdo a las disposiciones de la presente ley”.-
ARTÍCULO 2º.- De forma.-
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